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Bogotá, D.C.

Honorable Representante a la Cámara:
OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO
Honorable Secretaria Comisión Cuarta Camara de Representantes
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA PEÑA
Correos electrónicos: olga.velasquez@camara.gov.co

comision.cuarta@camara.gov.co

ASUNTO: Respuesta a la petición relacionada con información sobre
investigaciones a empresas proveedoras y contratistas de la Unidad
Nacional de Gestión del Riesgo. Orfeo No. 20251500038225

Respetada Representante Velásquez:

La Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación, recibió
su petición remitida mediante correo electrónico el día 11 de junio de 2025,
en el que solicita que se informe

“De manera atenta con carácter urgente pedimos a la Comisión IV que se sirva
solicitar información a las entidades relacionadas en el asunto acerca del número y
nombre de empresas proveedoras y contratistas de la Unidad Nacional de Gestión
del Riesgo que han sido sancionadas por cada entidad; con sus valores y todo lo
directamente relacionado con los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencia
FOME comprometidos en este asunto.”

De manera atenta la Dirección de Asuntos Jurídicos procede a dar respuesta
a su petición, no obstante lo anterior, se iniciara explicando la inaplicabilidad
del artículo 258 de la Ley 5 de 1992 a la Fiscalía General de la Nación en los
siguientes términos:
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1. A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN NO LE ES APLICABLE

EL TÉRMINO DE 5 DÍAS CONTENIDO EN EL ART. 258 DE LA LEY
5 DE 1992

La Ley 5° de 1996 en su artículo 258 establece un término para que sean
entregados los informes solicitados por el Congreso de la República en
ejercicio del control político que ejerce esta dependencia. La citada norma
estipula lo siguiente:

«ARTÍCULO 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los
Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios
autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que corresponde adelantar al
Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá procederse a su
cumplimiento». (Énfasis fuera de texto)

En efecto el artículo transcrito establece un término de 5 días para entregar
los informes que sean solicitados por el Congreso de la República. No
obstante, la aplicación de este término se circunscribe exclusivamente al
ejercicio de control político, pues este artículo se ubica en el capítulo del
Reglamento del Congreso que regula específicamente esta prerrogativa a
favor de ese cuerpo representativo.1

En este sentido, es necesario precisar que el control político no puede
ejercerse sobre autoridades pertenecientes a la Rama Judicial en la cual está
incluida la Fiscalía General de la Nación según lo establecido por el artículo
250 de la Constitución. De esta forma, el Congreso no puede invocar su
función de control político, que se ejerce sobre el Gobierno y la
administración (art. 114 superior) porque podría llegar a interferir en la
actividad judicial.2

De tal manera, teniendo en cuenta que la administración de justicia debe
descansar sobre los principios de independencia e imparcialidad3, el
Congreso de la República no puede «exigir a las autoridades judiciales

1 Corte Constitucional. Sentencia C-386 de 1996.

2 Ibidem.

3 Corte Constitucional. Sentencia C-037 de 1996

WWW.FISCALIA.GOV.CO

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2025-06-27 10:11:02
Firmado :MONICA ALEXANDRA SAENZ GRIMALDO 
Código: 2f6fea8e4c ,Firma electrónica



*55599*
Radicado No. 20251500059191

Oficio No. DE-30000 sin
27/06/2025

Página 3 de 5
informes o citarlos para que comparezcan a las sesiones parlamentarias, por
cuanto la rama judicial es autónoma e independiente en el ejercicio de sus
funciones (arts. 113 y 228 C.P), por lo cual sus decisiones y actividades no
pueden estar sometidas a presiones de parte de los otros órganos de
poder»4.

2. SOBRE LA PREGUNTA FORMULADA.

La petición remitida a la Fiscalía General de la Nación, solicita que se
informe el “(...) número y nombre de las empresas proveedoras y contratistas
de la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo que hayan sido sancionadas.”

Al respecto, de manera cordial, se precisa que la FGN ejerce las funciones
establecidas en el artículo 250 y 251 de la Constitución Política, consistentes
en adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los
hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio.

En este sentido, puede que existan procesos investigativos que se adelanten
en contra de empresas que hayan contratado con la Unidad Nacional de
Gestión del Riesgo, sin embargo, la forma en que podría brindarse esa
información, es que su petición identifique cada uno de los procesos de
investigación en curso o suministre el nombre y documento de identidad de
la persona investigada. Con esta información, el grupo de trabajo para
tramitar peticiones sobre vinculación a procesos penales de la Dirección de
Atención al Usuario (DAUITA), puede consultar el SPOA y determinar sí
resulta jurídicamente viable brindarle la información relacionada con el
proceso de investigación penal que usted requiera.

Por lo anterior, es importante mencionar que la función misional de la Fiscalía
General de la Nación compromete la gestión de datos personales, en la
medida que, por ejemplo, asocia la identificación de una persona natural con
una determinada noticia criminal. También, en el marco de sus funciones
legales y constitucionales, la Entidad está legitimada para recaudar algunos

4 Corte Constitucional. Sentencia C-386 de 1996
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datos sensibles, es decir “aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo
uso indebido puede generar su discriminación”, cuando resultan
estrictamente necesarios para el ejercicio de la acción penal; por ejemplo,
datos genéticos humanos, información de menores de edad, filiación política,
entre otros.

En lo que respecta a los datos personales, el artículo 13 de la Ley 1581 de
2012 establece que pueden suministrarse (a) a sus titulares, sus
causahabientes o sus representantes legales; (b) a las entidades públicas o
administrativas que los requieran en ejercicio de sus funciones legales o por
orden judicial; y (c) a los terceros autorizados por el titular o por la ley.

Frente a las causales de los ordinales (a) y (c), se entiende que puede
suministrarse la información a estas personas, en atención a lo dispuesto en
el artículo 15 superior que “confiere a los sujetos concernidos la facultad de
conocer la información que sobre ellos se haya incorporado en un sistema
automatizado de información, y dentro de los mismos se encuentran sus
representantes y aquellos que los sucedan en razón de causa de muerte” o
los terceros por ellos autorizados.

En casos como el presente, no resulta viable informar la entrega de datos
personales de acuerdo con el literal (b) del mencionado artículo 13 de la Ley
1581 de 2012 que permite el suministro de la información que contiene datos
personales a las entidades públicas en ejercicio de sus funciones legales,
teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el primer
acápite de este documento, la presente petición no se tramita bajo los
parámetros legales relacionados con la función de control político, en razón a
que la administración de justicia es un servicio que presta de manera
autónoma e independiente la Rama Judicial.

Por las anteriores razones, amablemente se informa que, sí la honorable
representante a la cámara quiere conocer información relacionada con
investigaciones penales que se adelantan en contra de personas
determinadas, debe acreditar alguna de las calidades establecidas en el
artículo 13 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y en la Ley 1712 de 2014, es
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decir, ser el titular, su causahabiente, representante legal, tercero autorizado,
que media una orden judicial o acreditar que actúa en ejercicio de funciones
aplicables a la FGN. El ente acusador e investigador estará presto a brindar
la información requerida en el momento en que se demuestre alguna de las
calidades señaladas.

En los términos expuestos, la Dirección de Asuntos Jurídicos da respuesta a
su solicitud, de conformidad a lo establecido en los artículos 13 y 14 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(Ley 1437 de 2011), modificados por el artículo 1 de la Ley Estatutaria 1755
de 2015.

Cordialmente,

MÓNICA SÁENZ GRIMALDO
Coordinadora Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales

Dirección de Asuntos Jurídicos

Proyectó: Javier Pacheco.
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